
íSTITurD DE -nAíCPASENCH. ÍCCESO A LA
INÍ-CRiWClÚN auBUCA y pPOIlCCtóN Dt
OAÍCS PEP3CVli£S KLETAOO DE F\mA

Versión Pública de Resolución, RR-1984/2022 que contiene Información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública. Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

Veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

El nombre del área que clasifica. Ponencia 3

La Identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

RR-1984/2022

Páginas clasificadas, así como las
partes o secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1, 11 y de la página 12 su correo
electrónico.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificacíón de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
■Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Nombre y firma del titular del área.

i
U

Comisionada
Nohemí Leórfí^

Nombre y firma del responsable del
testado

Secretaria de Instrucción
Ménica María Alvarado García

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Poder Judicial del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-1984/2022

210425322000545

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

ASTlTUTO Oí r.WJ£PA5E\CA. ¿CCESO 4 L4
lUFORMAClCiN nuBl.lCAYP«OTÍCC:CS< DE
CATCS PER&CNAl£S DEL ESTADO CE POEELA

Sentido de la resolución; SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-1984/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la persona recurrente, en contra

dé! PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA en lo subsecuente el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintisiete de octubre de dos mil veintidós, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de Información, a

la que le fue asignado el número de folio 210425322000545, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El siete de noviembre de.dos mil veintidós, el sujeto obligado, proporciona,, a

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

En esta misma fecha, la hoy persona recurrente promovió, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un recurso de revisión

inconformándose con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado.

0

III. El ocho de noviembre dos mil veintidós, el entonces Comisionado Presidente

de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto poi^l
reclamante, asignándole el número de expediente RR-1984/2022, el cuaf fue
turnado a la Ponencia correspondiente, para su trámite respectivo.

IV . El once de noviembre del dos mil veintidós, se admitió el medio de impugnaciór

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se pusoX^

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles;
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“^T^l^aMfesíará'i^Ó que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, asi como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos ̂ personales del recurso de revisión y. se tuvo a la persona

recurrente señalando correo electrónico para recibir notificaciones.

V. El siete de diciembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento a este

Órgano Garante que con fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós,

remitió a la persona recurrente un alcance de respuesta, anexando las constancias

a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último

para que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el

apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela

procesal correspondiente.

VI. El dieciocho de enero de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

cúrrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

oveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

‘^^^[^ia^ruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y
especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no
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^^'c^TéaTízo manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco
lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a
decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

vil. El veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente
recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de lí^
Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170
fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del^B^do
de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto reclamado la
entrega de información incompleta por parte del sujeto obligado.

TorCGrO- EI recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacic^t
de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artí(^o
172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

I
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CU3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso
fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo
del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se
actualiza alguno de ios supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo
previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de
Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto
siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de ia Fiscalía
Genera! del Estado, informó haber enviado un alcance de respuesta al recurrente

durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y como se desprende

de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se

actualizó o no e! supuesto contenido en la fracción III del artículo 183 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que

.el^curso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto
^ifSoó responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de
Imiíugnación quede sin materia. .

Tel: Í222) 309 60 60 V'WA'.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000 ■  4



Poder Judicial del Estado de Puebla

Nohemi León islas

RR-1984/2022

210425322000545

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

íCTiTUTO DE ACCESO A LA
í jRSRMAaCN 3ÚELICA V TOTECCON DS

previo análisis de ias constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causai de sobreseimiento, ya que se observa que ei

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia dei presente medio de impugnación reaiizada por ei solicitante,

ia cual fue registrada con el número de foiio 210425322000545, fue presentada en

los términos siguientes:

“Solicito se me remita acuerdo, acta o cualquier documento en el que se determinó
la competencia jurisdiccional y la competencia respecto a ios distritos dentro de ia
Región Judicial Norte de los siguientes Juzgados:

a).- Juzgado de Oralidad Penal y de Ejecución de la Región Judicial Norte, Sede
Regional, con residencia en Huauchinango, Puebla,

b).- Juzgado de Oralidad Penal y de Ejecución, de la Región Judicial Norte, con
residencia en Zacatlán, Puebla. Comuniqúese y cúmplase.

99

Creados mediante sesión ordinaria de fecha QUINCE DE MAYO DE DOS MiL
CATORCE del Pleno del Tribunal Superior de Justicia dei Estado de Puebla y)
asimismo se me remita la totalidad del ACTA DE SESION DE FECHA QUINCE DÉ
MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE PUEBLA." (Sic)

El día veintisiete de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a

la solicitud de referencia en los términos siguientes:

Poder Judicial del Estado de Puebla
Oficio No: UTPJ/1079m22

Asunto: Solicitud de Acceso a la Información

C. SOLICITANTE

PRESENTE

En atención a su solicitud de información con número de folio 210425322000545
presentada vía electrónica, en la que textualmente requiere:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3,142,143,145,150 y 156 fracciones
ll y lll y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esraro
de Puebla, me permito hacer de su conocimiento que la respuesta proporcionadla
la Secretaria de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla^

Que después de haber realizado una búsqueda minuciosa y exhaustiva en las actas
de Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, se obtuvo la siguiente
información:
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DATOS F'S:?SO^-M£S“S7énc/ó7as doce horas con treinta minutos del día quince de mayo de dos mil

catorce, da inicio la sesión ordinaria de Pleno, bajo la Presidencia del Magistrado
Roberto Flores Toledano, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado.

ACUERDO.- Por unanimidad de votos y con fundamento en lo dispuesto por el artículo
17 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se aprueba la creación
de dos Juzgados de Oralidad Penal y Ejecución de Sentencias en la Región Judicial
Norte, ios cuales, conocerán de todos los asuntos del Sistema Penal Acusatorio
Adversarial, que se den a partir del día veintiuno de mayo de dos mil catorce, en esta
región, siendo éstos:
a).- Juzgado de Oralidad Penal y de Ejecución de la Región Judicial Norte,
Regional, con residencia en Huauchinango, Puebla,
b).- Juzgado de Oralidad Penal y de Ejecución, de la Región Judicial Norte, con
residencia en Zacatlán, Puebla. Comuniqúese y cúmplase."

Sede

Por cuanto hace a la totalidad del Acta de la Sesión de fecha quince de mayo de dos
mil veintidós del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado; informó que no
se cuenta con Sesión de esa data por ser dia inhábiT

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.

H. Puebla de Z., a 07 de noviembre de 2022

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expreso como

motivo de inconformidad la entrega de información incompleta por parte del sujeto

obligado, concretamente con la respuesta otorgada  a la solicitud, ya que refirió:

"No se me remitió la totalidad de lo requerido, ya que no se me informo respecto al
punto: "acuerdo, acta o cualquier documento en el que se determinó la competencia
Jurisdiccional y la competencia respecto a los distritos dentro de la Región Judicial
Norte de los siguientes Juzgados: a).- Juzgado de Oralidad Penal y de Ejecución de •
la Región Judicial Norte, Sede Regional, con residencia en Huauchinango, Puebla,
b).- Juzgado de Oralidad Penal y de Ejecución, de la Región Judicial Norte, con
residencia en Zacatlán, Puebla."

I sujeto obligado a través de ia Titular de la Unidad de Transparencia,

' ̂ rñediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en

el cual se observa que el día veintinueve de noviembre del dos mil veintidós, envió

*^^~ítí^rsona recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los
siguientes términos:

'or
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'INFORME CON JUSTIFICACIÓN

Ahora bien, en SEGUNDO LUGAR, una vez analizado el agravio presentado por la persona
recurrente, está Unidad dio vista al Área que proporcionó la información antes descrita
(PROBANZA VI), a efecto de que manifestara lo conducente. De tal manera, que la
Secretaría de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia, remitió la versión pública del
Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del
Estado de quince de mayo de dos mil catorce (PROBANZA Vil), en la cual se desprende
la información solicitada mediante folio 210425322000545.
Es así, que esta Unidad de Transparencia, remitió  a través dé! SÍSAI, así como del correo
electrónico señalado por la persona recurrente, un alcance a la respuesta proporcionada
inicialmente (PROBANZA VIII), adjuntando lá versión pública descrita en el párrafo
anterior, en los siguientes términos:

Poder Judicial del Estado de Puebla

Oficio No: UTPJ/1152/2022

Asunto: Solicitud de Acceso a la Información

C. SOLICITANTE

PRESENTE

En alcance ai oficio UTPJ/1079/2022 y en atención  a su soiicitud de información^
con número de folio 210425322000545 presentada vía electrónica, en la quit
textualmente requiere:

...(transcribe pregunta y respuesta)

Asimismo, en aras de garantizar su derecho de acceso a la información y a efecto
que sé encuentre en aptitud de corrobar la información requerida, la Secretaria de
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, remite la versión pública
del Acta de Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno del Tribunal Superior de.
Justicia del Estado de quince de mayo de dos mil catorce, dé la cual se desprende
la información solicitada.

i

Como consecuencia de lo anterior, queda demostrado que este Sujeto Obleado
modifica respuesta inicialmente proporcionada, al remitirla totalidad del a^erdo,
acta o cualquier documento en el que se determinó la competencia Juris^cional
yia competencia respecto a los distritos dentro de la Región Judicial Nene de los
siguientes Juzgados: a).' Juzgado de Oralidad Penal y de Ejecución de la Región
Judicial Norte,. Sede Regional, con residencia en Huauchinango, Puebla. b).~
Juzgado de Oralidad Penal y de Ejecución, de la Región Judicial Norte, con
residencia en Zacatlán, Puebla. Comuniqúese y cúmplase.” Creados mediafí^
sesión ordinaria de fecha QUINCE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE del
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla...”, quedando sin mate¡^ eh
presente recurso, ál remitir el documento a través del cual se determim>~la'
competencia Jurisdiccional y competencia dé! los Juzgados solicitados.

ti

1
/
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jMtffícá sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificada,

la constancia siguiente:

•  Oficio número 1067, con Asunto solicitud de información, de fecha

veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, dirigido a la Titular de la

Unidad de Transparencia firmado por Secretario de Acuerdos del sujeto

obligado, remitiendo la información requerida en la solicitud de acceso,

consistente en la versión pública del Acta de Sesión Ordinaria celebrada

por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de quince de

mayo de dos mil catorce.

•  Impresión de pantalla de correo electrónico, de fecha veintinueve de

noviembre de dos mil veintidós, dirigido a la Secretaria de Acuerdos del

sujeto obligado remitido por la Titular de la Unidad Transparencia,

remitiendo alcance a su respuesta, con versión pública de Acta de

sesión ordinaria del Pleno de Tribunal Superior de Justicia de fecha

quince de mayo de dos mil catorce.

• Acuse de recibo de envío de información del sujeto obligado a la

persona recurrente, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil

veintidós, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.

•  Impresión de pantalla de correo electrónico, de fecha veintinueve de

noviembre de dos mil veintidós, enviado por el sujeto obligado a la

cuenta del hoy recurrente, con alcance a respuesta a la solicitud de

acceso folio 210425322000545, con dos archivos en formato pdf

denominados '210425322000545 Alcance^pdf" 'ACTA_SESIÓN

^^<=^D1NDARIA-15 DE MAYO DE 2014_V.P..pdf'y ¿;/7 anexo.

Asimismo junta la versión pública del Acta de Sesión Ordinaria del Pleno del

Tribunal Superior dé Justicia del Estado de Puebla de fecha quince dé mayo de dos

nriilxatoree^^misma que consta de treinta fojas sólo frente, de la cual se adjunta dos
foja:
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Poder Judicial del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-1984/2022

210425322000545

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
Folio:
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También se muestra a- continuación tanto el Acuse de recibo de envío de

información del sujeto obligado a la persona recurrente y el correo electrónico
4mbos de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, enviado a la cuenta

^e correo electrónico señalada por él solicitante en su solicitud de acceso, con oficio
de alcance de respuesta, adjuntado la versión pública del Acta de Sesión Ordinaria
del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla de fecha quince de

dos mil catorce, observándose lo siguiente: .
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Poder Judicial del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-1984/2022

210425322000545

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expedienté:
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Poder Judicial del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-1984/2022

210425322000545
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Lo anterior se le hizo dei conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, ai no haber desahogado

ia vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha dieciocho de enero

del año dos mil veintitrés.

De ahi que este órgano garante tiene elementos suficientes para conciuir que el

sujetó obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa.

anteriormente expuesto, este Organismo Garante concluye que, el sujeto

,^/^^ado modificó el acto reclamado, el cual consistió, en proporcionar la versión
pública del Acta de Sesión Ordinaria del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del

^Estado de Puebla de fecha quince de mayo de dos mil catorce, respecto a la parte
^ de la pregunta; "... se me remita acuerdo, acta  o cualquier documento en el que se determinó

^^^^jM^coffi^etencia jurisdiccional y la competencia respecto a los distritos dentro de la Región
Judicial Norte de los siguientes Juzgados: a).- Juzgado de Oralidad Penal y de BJecución de

la Región Judicial Norte, Sede Regional, con residencia en Huauchinango, Puebla, b).-
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Sujeto Obligado: Poder Judicial del Estado de Puebla
Nohemí León Islas

RR-1984/2022

210425322000545

Ponente:

Expediente:
Folio:

.SSrrTUTO DE r>AH3PAÍ£\CW. WXÍSO * la
=UKl CA Y P^ÍTrCCO^ D£

^^^^^^Júzga^ó^cle^cSraHdad Penal y de Ejecución, de la Región Judicial Norte, con residencia en

Zacatlán, Puebla.".

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, en consecuencia, deviene improcedente continuar con su

estudio, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal

de sobreseimiento, prevista en ia fracción MI del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181-fracción "11 y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Iñfórrhación Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante en la

modalidad requerida, en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

r

UNICO. - Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante en la

modalidad requerida, en términos del considerando CUARTO de la preser^
resolución. * /

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente conr

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. ^

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

dei Poder Judicial del Estado de Puebla. .
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Poder Judicial del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-1984/2022

210425322000545
NSTiTU'OCÉ r3Afi-P4^\CA.ACS:c30*LA
J,-SC-P^«.aÓN PUELCA V f*<OTrCCON Df
DATCS FíRSO\4LES Da ES'ADO DE PUIELA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintidós de marzo de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Plloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

RITA ESCA

COMISION^A PRESHDENTE

FRANCISCO JAVIER GARCÍA
V  / BLANCO

COMISIONADO

NOHáwtó
COMIS

PILONI

COORDINADOR GENER>íL JURÍDICO

HECTOR

La presente foja es parte integral de ia resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
1984/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada via remota el veintidós de marzo de

dos mil veintitrés.

PD3/HFCM-RR-1984/2022 /MMAG/Resoluclón
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